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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL CÉSAR ADRIÁN VALDÉS MARTÍNEZ, Y EL C. SINDICO SEGUNDO, ISRAEL 
IBARRA MANCIU..A, ASISTIDOS DEBIDAMENTE POR LA C. SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, SEVERA CANTO VJLLARREAL; EL C. SECRETARIO DE TESORERÍA, 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL OSCAR OMAR rrenNo MOYEDA, Y EL 
C. COMISARIO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN DE POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL 
LUIS AURELIO GUEVARA GARZA; A CUYA PARTE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE "AUTOTRAFFIC, S.A. DE C.V." 

REPRESENTADA POR EL C. JAIME ENRIQUE FERRER ALDANA EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; SUJETÁNDOSE A LOS SIGUIENTES: 

A NT E C E D E NT ES 

Primero.- Que conforme al acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de García, 
Nuevo León, en Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, por el 

que dispuso Que a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos, que están programados 

para que abarquen más de un ejercicio presupuestal conforme a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y ContrataciÓn de Servicios del Estado de Nuevo León, se le 
adicione la contratación del servido que incluye EL SUMINISTRO, LA INSTALACIÓN Y LA 
PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA MEJORAR 
LA SEGURIDAD, LA EFiCIENCIA Y EL MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE MOVIUDAD. 

se  considera necesario y resulta procedente celebrar el contrato para la prestación de dichos 
servidos, a solicitud de la Institución de Policía Preventiva Municipal de García, Nuevo León. 

Segundo.- Que la dependencia requirente es la Institución de Policía Preventiva Municipal. 

que la unidad contratante es la Secretaría de Tesorería. Finanzas y Administración Municipa 

en su carácter de Unidad Centralizada de Compras (3 
Tercero.- Que el Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León, en Sesión Ordinaria de 
fecha dieciocho de agosto de dos mit dieciséis, ejerciendo la facultades conferidas al Comité 

de Adquisiciones por (a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y COrItratapi6?ide Servicios 
del Estado de Nuevo León, aprobó el dictamen de excepción a la ceIebyción de licitación 
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pública para adjudicar directamente a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" el presente 

contrato para poner en marcha el suministro, la instalación y la puesta en operación de los 
dispositivos tecnológicos, con el que se auxiliará para mejorar la seguridad, la eficiencia y el 
medio ambiente en materia de movilidad. Así mismo aprobó adjudicar y formalizar el contrato 
por ejercicios plurianuales, por abarcar sus pagos más de un ejercicio fiscal, siendo éstos los 

relativos alas años 2016, 2017 y 2018. 

Cuarto.- La Secretaria de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, determinó que 
para el efecto de la contratación requisitada, la Institución de Policía Preventiva Municipal de 
García, Nuevo León, cuenta con la partida presupuestal autorizada. 

Quinto.- La Setretarla de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, como Unidad 
Centralizada de Compras de la Administración PÚblica Municipal, en fecha cuatro de agosto 
de dos mil dieciséis, en atención a la solicitud del Titular de la Institución de Policía 
Preventiva Municipal, a los acuerdos tomados por el Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de 
fecha dieciocho de agosto de dos mil dieciséis y a la partida presupuestal del presupuesto de 
egresos para el Ejercicio Ascal dél año 2016, del programa Administración Pública, el cual 
contempla un importe a erogar por $256,247,528.00 (doscientos cincuenta y seis millones 
doscientos cuarenta y siete mil quinientos veintiocho pesos 001100 M.N.), para brindar a las 
áreas de servicios los insumos y los materiales necesarios para cumplir con su compromiso 
ante la comunidad, aprobó la adjudicación del presente contrato a "LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS" con el objeto que se señala en el antecedente Segundo. 

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL MUNICIPIO" 

1.1.- Que «EL MUNICIPIO" se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propio en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como por et artIculo 120 de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberana de Nuevo León; y por el artículo 2 de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Nuevo León. 

1.1- Que las facultades del C. Presidente Munfcipal, César Adrián Valdés Martínez, y de - 
Síndico Segundo, Israel Ibarra Mancilla, para celebrar el presente contrato a 
representación de ti MUNICIPIO" se encuentran debidamente sustentadas en el a 	o 
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118 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Nuevo Le6n; y articulos 34 
fracción 1 y 35 inciso B fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León. 

1.3.- Que la C. Secretaria del Ayuntamiento, Severa Cantú Villarreal; el C. Secretario de 
Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, Oscar Omar Treviño Moyeda, y el C. 
Comisario General de la Institución de Policía Preventiva Municipal, Luis Aurelio Guevara 
Gaita, Intervienen en la celebración del presente contrato conforme a lo que disponen los 
artículos 86, 89, 96 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León. 

1.4.- Que la prestación del servicio de EL SUMINISTRO, LA INSTALACIÓN Y LA PUESTA 

EN OPERACIÓN DE LOS DISPOSITiVOS TECNOLÓGICOS PARA MEJORAR LA 

SEGURIDAD, LA EFICIENCIA y a MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE MOVILIDAD, se 

ajusta al Plan Municipal de Desarrollo de García, Nuevo León, Correspondiente al Periodo 
constitucional de Gobierno 2015-2018. en la Sección: 'Aspecto Fortalecimiento de la 

Seguridad Pública»  en el proyecto estratégico 'Crear un Sistema Municipal de Prevención y 

Vigilancia para el Tránsito Peatonal y Vehicular 

1.5.- Que la calidad con que comparecen el C. César Adrián Valdés Martínez y el C. Israel 
Ibarra Mancilta, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Segundo respectivamente, 
se acredita con las Constancias de Mayoría expedidas por la Comisión Municipal Electoral de 
García, de fecha 11 de Julio de 2015, y respecto de la C. Secretaria del Ayuntamiento, 
Severa Cantú Villarreal; el C. Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, 
Oscar Omar Trevifio Moyeda, y el C. Comisado General de la Institución de Policía 
Preventiva Municipal, Luis Aurelio Guevara Gana, se acredita con los nombramiento 
expedido por el Ayuntamiento. 

1.6.- Que en términos de lo establecido en los artículos 9 fracción II y  14 de la Ley de 

Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, y  8 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servidos del Municipio 
de Garcia, Nuevo León, la erogaci6n del presente contrato está autorizada y se encuentra 
sustentada dentro del Presupuesto de Egresos autorizado para el Ejercicio Fiscal del año dos 
mil dieciséis, en Sesión Extraordinaria número III, del Ayuntamiento del Municipio de García, 
Nuevo León, de fecha 22 de diciembre del 2015, según consta en acta número 11 • dentro del 
programa Administración Pública, el cual contempla un importe a erogar por $256,247,528.0 
(doscientos cincuenta y seis millones doscientos cuarenta y siete mil quinientos veintiocho 
pesos 001100 M.N.), siendo los objetivos de éste el brindar a las áreas de servicios los 
insumos y los materiales necesarios para cumplir con su compromiso ante la comunida 
efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios res ctivo 
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sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna 

para las partes. 

1.7.- Que el presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de adjudicación 

directa conforme a lo dispuesto por los artículos 41, 42 fracciones II, y y IX, y  43 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

1.8.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes MGN8501 01 F45, expedido por el 

Servicio de AdministraciÓn Tributaria, Organismo Desconcentrado de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Públic. 

1.9.- Que para los efectos de este contrato, declara tener por domicilio el ubicado en 
Boulevard Heberto Castillo número 200, Colonia Paseo de las Minas, de esta dudad de 
García, Nuevo León, C.P. 66001, mismo que señala para oir y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos relacionados con la interpretación y cumplimiento de este 

contrato. 

1.10.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato en los términos definidos en las 

cláusulas más adelante establecidas. 

2.- Declara "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

2.1.- Que acredita la existencia legal de su sociedad y la personalidad de su representante 

con las escritura públicas número 20143 volumen 603 de fecha 19 de mano de 2004 

otorgado ante la fe pública del Ucenciado Rabel Gutiérrez Martínez, Notario público 
auxiliar de la notarla número 31 del Estado de Puebla y que la personalidad de su 
representante tiene la capacidad suficiente para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada en tos términos de este instrumento legal, en virtud de ser el representante 
legal, como se desprende del inciso b) de (a cláusula segunda transitoria del instrumento 
púbUco número 20358 volumen 598, de fecha 03 de NOVIEMBRE de 2003; otorgada ante la 
fe del Notario Público Número 31, el Ucenciado Rafael Gutiérrez Martínez Notario público 
auxiliar de la notada número 31 del Estado de Puebla, manifestando que las facultades y 
responsabilidades que tiene conferidas no le han sido limitadas ni revocadas: y se encuen 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el núme 

38579, de fecha 10 de Enero de 2008. 

2.2.- Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 	ko el número 
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2.3.- Que su representante legal es mexicano mayor de edad, el cual se identifica con 
credencial para votar expedido por el Instituto Federal Electoral con número de folio 
1665044282457, tiene la capacidad legal y mental suficiente para suscribir el presente 
instrumento contractual y cuenta con facultades suficientes para su celebración, las cuales no 
les han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

2.4.- Que está en posibilidad de prestar los servicios de Suministro, Instalación y Puesta en 
Operación de los Dispositivos Tecnológicos para mejorar la segwidad, la eficiencia y el medio 
ambiente en materia de movilidad, asi como de los equipos y sistemas descritos en el 

ANEXO ÚNICO. 

EL SUMINISTRO, LA INSTALACIÓN Y LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS 

DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA MEJORAR LA SEGURIDAD, LA EFICIENCIA Y 

EL. MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE MOVIUDAD, 

2.6.- Que tiene pleno conocimiento de lo que establece el artIculo 37 de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y ContrataciÓn de Servicios del Estado de Nuevo León, por lo 
que bajo protesta de decir verdad su representada no se encuentra impedida para celebrar el 
presente contrato de prestación de servicios además de estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales tal y como lo dispone la legislación fiscal aplicable. 

2.6.- Que para efectos de este Contrato, dec4ara tener por domicilio el ubicado en Calle 
Circuito del Sol Poniente No. 3905 oficina 202 Colonia Nuevo Amanecer, C.P. 72400, 

Puebla, Puebla, mismo que señala para oir y recibir toda clase de notificaciones y 
documentos relacionados con la interpretación y cumplimiento de este contrato. 

3.- Declaran "LAS PARTES" 

3.1.- Que el presente Contrato no contiene cláusula contraria a la Ley, a la moral o a las 
buenas costumbres, y que para su celebración no media vicio alguno del consentimiento que lj 

pueda afectar, en todo o en parte, la validez del mismo. 

3.2.- Que una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que 4.... 
comparecen cada una de "LAS PARTES", es su voluntad celebrar el presente acto jurídico, 

para lo cual están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

Primera.- "EL MUNICIPIO" contrata a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" para llevar a 

cabo EL SERVICIO INTEGRAL QUE INCLUYE EL SUMINISTRO, LA INSTALACIÓN Y LA 
PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS, CON EL QUE SE 
AUXILIARÁ PARA MEJORAR LA SEGURIDAD, LA EFICIENCIA Y EL MEDIO AMBIENTE 
EN MATERIA DE MOVIUDAD DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE GARCIA, 

NUEVO LEÓN, cuyas especificaciones se detallan en el ANEXO ÚNICO que forma parte 

integrante de este documento. 

Segunda.- «LAS PARTES" establecen que el servicio integral contempla la prestación de los 

servicios con (os equipos y sistemas necesarios para su instalación fisica y puesta a punto, 
de conformidad con las especificaciones descritas en el ANEXO ÚNICO de este contrato. 

Asimismo, incluye el mantenimiento preventivo y correctivo que se requiera para el buen 
tjrtcionamiento de( servicio y la operación de todo el sistema durante el periodo de vigencia 
del presente Instrumento. Lo anterior bajo cargo y costo de "LA PRESTADORA. DE 

SERVICIOS". 

Tercera.- Como contraprestación por los servicios "EL MUNICIPIO" pagará a "LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS" un monto fijo de: 
1. $300.00 (Trescientos pesos 001100 M.N.) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido, 

por cada foto-infracción generada con el auxilio de la prestación del servicio integral 

objeto del presente Contrato que "EL MUNICIPIO" haya efectivamente recaudado, 

cuando al monto de la foto-infracción pagada por el particular no se le haya efectuado 

algún descuento por pronto pago. 
II. $200.00 (Doscientos pesos 001100 M.N.) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido, 

por cada foto-infracción generada con el auxilio de la prestación del servicio integral 

objeto del presente Contrato que "EL MUNICIPIO" haya efectivamente recaudado, 

cuando al monto de la foto-infracción pagada por el particular se le haya efectuado 

algún descuento por pronto pago. 

Dicho pago deberá realizarse a mes vencido; dentro de los primeros cinco días hábilef 
posteriores del siguiente mes en términos del presente instrumento, previa recepción de la 4, 
factura debidamente autorizada. Esta cantidad deberá ser considerada como el monto total 

mensual de la factura con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. 
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Las partes seflalan como lugar de pago el recinto oficial de la Secretaria de Tesorería, 
Finanzas y Administración Municipal de Garcia, Nuevo León, ubicada en Boulevard Heberto 
Castillo número 200. Colonia Paseo de tas Minas, en el Municipio de Garcia, Nuevo León, lo 
anterior sin perjuicio de que el pago por los servicios pueda realizarse mediante depósito o 

transferencia bancaria electrónica a favor de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS". 

Dentro de las cantidades sefialadas como contraprestación, se contempla cualquier provisión 

que deba hacer "LA PRESTADORA DE SERVIC(OS" para solventar (os gastos necesarios a 

fin de poder realizar (os servicios objeto del presente contrato. 

Cuando en uso de las facultades legales, "EL MUNICIPIO" condone la rnulta al ciudadano 
infractor, "EL MUNICIPIO" no realizará contraprestación alguna a "LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS", sin embargo acuerdan dI5 PARTES" que dicha facultad no podrá exceder 

bajo ninguna circunstancia del 3% del número total de infracciones emitidas en el mes. 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS", acuerda que respecto de las foto-infracciones que 

resulten impugnadas por cualquier vía, no se devengará contraprestación alguna y en el 
supuesto que se haya pagado contraprestación, se obliga a reintegrar el monto recibido como 

contraprestación, autorizando a "EL MUNICIPIO" a realizar compensación por tal concepto 

sobre el siguiente pago a que tenga derecho como contraprestaclón. 

Cuarta.- Para el cálculo de pago que "EL MUNICIPIO" debe realizar a favor de "LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS", se establecerán las fechas de corte mensual, dentro de las 
cuales se contabilizarán el número de foto-infracciones pagadas a "EL MUNICIPIO" por el 

ciudadano infractor. 

"EL MUNICIPIO" permitirá en todo momento que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
conozca el pago de las foto-infracciones emitidas y las que le hayan realizado los ciudadanos 
infractores, desglosando en su caso aquellas infracciones que se hayan pagado con el 
descuento por pronto pago que conforme a la normatividad vigente se llegara a aplicar. 

Quinta.- Para que "EL. MUNICIPIO" esté en posibilidad de dar cumplimiento al presente 
contrato el pago se realizará por conducto de la Secretaria de Tesorerla, Finanzas 
Administración Municipal, mediante la presentación mensual de la(s) factura 
correspondiente(s) a la prestación del servicio del mes vencidó, una vez que se conozca el 
corte de recaudación para determinar el importe de la misma. El corteOe4a recaudación 
anteriormente referido deberá darlo a conocer el Municipio a "LA RE ADORA DE 

SERVICIOS" a través de un oficio que emitirá la Secretaría de sorerla, Finanzas y 
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Administración Municipal dentro de los primeras tres días hábiles siguientes en el que se 

detalle la totalidad de foto-infracciones que fueron pagadas durante el periodo; indicando 

cuantas del total de 1 as foto-infracciones se pagaron sin descuento, cuantas se pagaron con 

descuento, cuantas en su caso fueron condonadas, así como el monto total de la recaudación 

del mes inmediato anterior, a fin de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se vea en 

posibilidades de expedir la factura correspondiente. 

Sexta.- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá expedir la(s) factura(s) respectiva(s) a 
nombre del MUNICIPIO GARCIA, NUEVO LEÓN, CON DOMICILIO EN Boulevard Heberto 

Castillo número 200, Colonia Paseo de (as Minas, García, Nuevo León, C.P. 66001, 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MGN850I0IF45. 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá enviar a los correos electrónicos 

tesoreriamunicipio©garda.gob.mx  y direccionegresos©garcia.gOb.mX y en formato PDF la 

factura correspondiente y la cadena en formato XML cuando las facturas sean digitales, la 

Integración de estos formatos será indispensable para el trámite de pago correspondiente. 

Séptima.- "LAS PARTES" convienen que la forma en que se determinará el importe total a 

pagar como contraprestaclón por los servicios objeto del presente contrato, será determinado 

de acuerdo con la captación de las unidades de foto-infracción con base a los aforos 

vehiculares y los infractores de las normas viales cuando se haya efectivamente recaudado el 

monto de las foto-Infracciones, por la totalidad de la vigencia del contrato. 

Octava.- "LAS PARTES" acuerdan que el periodo de contratación de los servicios será por 

un plazo de 26 meses efectivos de operación, contados a partir de la primera fotografía 

captada por los dispositivos tecnológicos. 

Novena.- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" tendrá un plazo máximo de 12 semanas a 

partir de 18 firma de contrato para proveer la totalidad de los equipos necesarios para la 

instrumentación y operación del servicio integral objeto de este contrato. 

El término referido en el párrafo anterior, estará sujeto a que: 
a) "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" tenga acceso a lase d datos de 

propietarios de vehículos conforme a lo referido en la cláusula v ésima del presente 

Contrato; 

BIvd. Haberlo Casulla #200 
Colonia Paseo de los Minas, 	

WáJínae  16 

Gorda, Nuevo león, C.P. 66001 
Teléfonos 81243900y 81248800 



GARCVA L5 
1 N O E P E P4 0 1 E P4 7 E 

2015-2011 

b) Se hayan otorgado tas facilidades para su interconexión y el desarrollo de tos 
servicios informáticos necesarios para el procesamiento de las infracciones. 

Décima.- Durante la vigencia del presente Contrato "EL MUNICIPIO" se obliga a no 

contratar o permitir la instalación y operación por si o por terceras personas físicas o morales, 

de cámara de foto infracción, radares o cualquier otro dispositiva y tecnología cuyo objeto sea 

similar al del presente instrumento. 

Décima Prlmera- "EL MUNICIPIO" no podrá s barrendar en todo o en parte los equipos y 

sistemas descritos en el ANEXO ÚNICO, ni pignorarlos, darlos en garantía o permitir la 
constitución de cualquier gravamen sobre ellos; ni podrá ceder o negociar en cualquier forma 
•los derechos que ampare et presente Contrato, salvo previa autorización por escrito de "LA 

PRESTADORA DE SERViCIOS". 

Décima Segunda- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma 

parcial ni total a favor de terceras personas físicas o morales los derechos y obligaciones 
adquiridas en este contrato, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización 
escrita que le otorgue "EL MUNICIPIO". 

Décima Tercera.- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga con «EL MUNICIPIO' a 

responder ilimitadamente de los daños o perluicios que pudiera causar a "EL MUNICIPIO" o 

a terceros, si con motivo de (a entrega de los equipos e insumos contratados viola derechos 
de autor, de patentes y!o marcas u otro derecho reservado. 

Décima Cuavta.- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" será responsable de la adaptación y 

el acondicionamiento del área designada por «EL MUNICIPIO", para realizar las operaciones 

relacionadas con los servicios contratados; él acondicionamiento de dicha área no generará 
costos adicionales para "EL MUNICIPIO". 

El acondicionamiento incluirá la adaptación e instalación de los equipos necesarios para el 
procesamiento de (a información, en et espacio fisico designado por "EL MUNiCIPIO". 

"EL MUNICIPIO" deberá designar el espacio físico de al menos 36 	cuadrados, que 

incluya: 
a) Contactos de corriente eléctrica. 
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Espacío cerrado, con puerta y opción a colocar cerraduras. 
Ventilación o aire acondicionado. 
Nodos de red habilitados y con conexión al servidor. 
Conexión a Internet para el envio de información por FTP. 

Adicionalmente, será requerido un espacio fisico en el Site de "EL MUNICIPIO" para que 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" pueda instalar un rack. 

Décima Quinta.- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" será responsable de proveer el 

mobiliario necesario para la Instalación del hardware y software que garanticen el adecuado 

funcionamiento y operación para la instrumentación DEL SERVICIO INTEGRAL QUE 

INCLUYE EL SUMINISTRO, LA INSTALACIÓN Y LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS 

DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS, con el que se auxiliará "EL MUNICIPIO" PARA 

MEJORAR LA SEGURIDAD, LA EFICIENCIA Y EL MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE 

•MOVIUDAD, dentro del territorio del Municipio de García, Nuevo León. 

Décima Sexta.- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá emitir los reportes estadisticos 

correspondientes a las boletas de infracción emitidas y enviadas, y deberá entregarlos al área 
designada por "EL MUNICIPIO" dentro de los primeros cinco dias hábiles del mes posterior 

en el que se generen las infracciones. 

Décima Séptima.- Al término del presente Contrato, o bien cuando los efectos del presente 
Instrumento hayan cesado, de manera natural o inducida, "EL MUNICIPIO" se obliga a 
devolver los equipos y sistemas referidos en el ANEXO ÚNICO a "LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS" en un plazo no mayor a 72 horas, autorizando a que los retire del lugar en 

donde se hubieren colocado o resguardado. 

Si "EL MUNICIPIO" no hiciere o permitiere la devolución de lo citado en el plazo 

mencionado, desde este momento otorga expresamente a "LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS" para poder tornar posesión de los mismos. 

Décima Ocian.- Para el cumplimiento del presente instrumento, "LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS" se obliga a contratar bajo su responsabilidad al personal que considere 
necesario con los perfiles que requiera para dar cumplimiento a todas las hg dones que le 
resulten en este contrato, mismo que deberá contar con evaluaciones d control y confianza 
debidamente aprobadas con base a los criterios del Centro de lnfonnaci n p la Seguridad 
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del Estado, de Evaluación y Control de Confianza (CISEC); y dichas relaciones de trabajo 

serán única y exclusivamente entre "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y sus trabajadores, 

por lo que esta será la única responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social y, por lo tanto, se 
obliga a responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra 

o contra "EL MUNICIPIO", en relación con los servicios contratados en el presente 

instrumento, excluyendo a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad civil, penal, 

administrativa, laboral o de cualquier otra índole que se llegara a generar. 

Ambas partes reconocen que no existe relación laboral entre «EL MUNICiPIO" y "LA 

PRESTADORA DE SERVICIOS", asi como entre «EL MUNiCIPIO" y tos trabajadores o 

empleados de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS". 

Décima Novena.- "EL MUNICIPIO" deberá: 

1. Recibir, permitir la instalación y/u operación de los dispositivos y sistemas descritos en 

el ANEXO ÚNICO, en las vias de su competencia designadas para el objeto de este 

contrato. 
Otorgar a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" el apoyo necesario e intervenir de 

conformidad a sus facultades, para garantizar la correcta instrumentación y operación 

del servicio materia del presente contrato. 
Realizar (as gestiones correspondientes a fin de que "LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS" sea capaz de cumplir con lo establecido en el presente Contrato. 
Promocionar el cumplimiento de pago de las infracciones emitidas, así como celebrar 
los convenios con los entes que considere necesarios a fin acrecentar la recaudación 

•por concepto de foto-infracciones. 

Vigésima.- «EL MUNICIPIO" se compromete a gestionar ante las autoridades competentes 
del Gobierno del Estado de Nuevo León, el acceso a la base de datos de propietarios de 
vehículos a fin de que puedan ser infraccionados en los términos del presente Instrumento, 
en el entendido que la falta de cumplimiento de esta obligaciÓn, liben de toda 

responsabilidad a ' 1 LA PRESTADORA DE SERVICIOS" debiendo "EL MUNICIPIO" pagar 
todos aquellos gastos en que hubiera incurrido aquella para el cumplimiento de este Contrato. 

Vigésima Primera.- "EL MUNICIPIO" celebrará los convenios que estimertinentes con 

las autoridades de la Federación, del propio Gobierno del Estado de Pl vo ')eón y con 

Municipios, también reatará acciones convenientes y tomará las prevision s necesarias a fin 
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de mantener actualizada la base de datos de propietarios de vehículo, de igual manera 
facilitará a los infractores las opciones de pago en localidades municipales, oficinas de 

recaudación municipal y cualquier otro medio. 

Vigésima Segunda.- "LAS PARTES" establecen que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
deberá guardar estricta confidencialidad de la información a que tenga acceso como 
consecuencia del cumplimiento del objeto de este contrato. Se considerará como información 

confidencial yio reservada toda aquella documentación e información de carácter operativa, 
contable, legal, financiera, corporativa, métodos, procesos, comercialización, formulas 
técnicas, mejoras, compilaciones, programas de software, hardware o cualquier información a 

que tenga acceso "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" misma que podrá constar en 

documentos, formulas, cintas magnéticas, documentos impresos, medios electrónicos de 
cualquier tipo, programas de computadora, discos magnéticos, películas o cualquier otro tipo 
de material o instrumentos similares que retengan información técnica, financiera, análisis, 
compilaciones, información contable o de cualquiertipo. 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá: 

1. Adoptar las medidas de seguridad necesarias con relación al cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo; 
II. Mantener la provisión de los equipos e insumos derivados del presente contrato, en 

forma confidencial; 
lii. Responsabilizarse de la honradez, buena conducta, eficiencia y absoluta discreción 

del personal que emplee para el cumplimiento del presente contrato; 

"LAS PARTES" convienen que toda la información que se genere yio se cruce entre ellas, 

materia de este contrato, será considerada como estrictamente confidencial yio reservada, 

por lo que las partes se obligan a no revelada a terceras personas. 

Vigésima Tercera.- "LAS PARTES" aceptan que se podrá modificar en cualquier m 

(as especificaciones generales y técnicas contempladas en el ANEXO ÚNICO, 

acuerdo entre ambas partes, sin embargo tales modificaciones en ningún caso podráry 
consistir en la sustitución de los servicios contratados originalmente, adición de otros dé 
distintos rubros o en variación significativa de sus características, salvo que por causas 
debidamente justificadas, autorizadas por el titular de la dependencia requirente, se acredite '-4--
la necesidad de efectuar tales modificaciones o adiciones, las mismas nptgnifiquen una 

modificación substancial al objeto del procediento de contratación 
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contravención a los principios establecidos en el artIculo 2 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. 

Vigésima Cuarta.- Las modificaciones al presente Contrato deberán contar con el 
consentimiento expreso de ambas partes y deberá formalizarse en un convenio modificatorio 
o por cualquier otro medio legalmente válido. 

Vigésima Quinta.- "LAS PARTES" acuerdan que el ANEXO ÚNICO forma parte integrante 
del presente instrumento. 

Vigésima Sexta- "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a garantizar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente Instrumento 
mediante póliza de fianza, por el importe correspondiente al 10% de la cifra del ejercicio 
inicial de los servicios a hvor del Municipio de García, Nuevo León, debiendo ser actualizada 
conforme al monto presupuestario que se asigne para los pagos del contrato en los ejercicios 
fiscales posteriores; la cual deberá presentarse a más a tardar a los cinco días hábiles 
siguientes a la firma del presente documento, con una vigencia desde su expedición y hasta 
la total aceptación de la Unidad de Compras respecto de la prestación del servicio no 
obstante el término de la vigencia del contrato, misma que deberá ser expedida por una 
Institución Mexicana legalmente autorizada para tal efecto. 

En el supuesto de que exista prórroga o modificación en el contrato que afecte la garantía 
otorgada, deberá de obtenerse por escrito los documentos de ampliación, disminución, 
prórroga o cualquier otro modificatorio del tipo de garantía presentada, los cuales serán parte 
integral de la misma. 

En caso de incumplimiento en la prestación de servicios, "EL MUNICIPIO" hará efectiva la 
garantía consignada a su favor, sin demérito de la aplicación de la pena convencional que se 
fija dentro del presente contrato. 

Vigésima Séptima- En caso de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" incumpla co 
cualquiera de las condiciones y plazos establecidos para la entrega de los servidos, debefá 	Q 
pagar como pena convencional al Municipio de García, Nuevo León, la ca ad equIvalente 
al 0.4% del monto total de los servicios objeto del presente 

CO

ntrato pa el jerciclo fiscal 
que se encuentre en curso, por cada día natural que transcurra sin dar cúmplimiento a 
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cualquiera de sus obligaciones, para dicho efecto se contabilizarán los días de retraso que 
transcurran. 

Esta pena se hará efectiva administrativamente, en la próxima facturación que se presente 
mediante el descuento respectivo o en imposibilidad de esta ültima por la vía judicial. En el 
supuesto de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no muestre avances en los servicios 
materia del presente contrato, se le suspenderán sus pagos hasta en tanto no reguladce tal 
situación, lo anterior quedara a juicio del personal de la Secretaría de Tesorería, Finanzas y 
Administración Municipal. 

Vigésima Octava.- Serán causas de rescisión administrativa del presente contrato cuando 
"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no cumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en el contrato, para lo cual "LAS PARTES" se ajustarán al procedimiento de recisión previsto 
en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Nuevo León. 

Vigésima Novena.- Ambas partes acuerdan que "EL MUNICIPIO" podrá dar por terminado 
anticipadamente el Contrato, por las causas siguientes: 

1. Cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de los servidos contratados, y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio a "EL MUNICIPIO", o se determine, por la autoridad competente, la nulidad 
o inexistencia jurídica de los actos que dieron origen al contrato; 

II. 	Por decidir la terminación de la relación contractual dentro de la vigencia determinada, 
para lo cual se requerirá dar aviso por escrito a "LA PRESTADORA SERVICIOS" de 
tal decisión, con .por lo menos 30 días hábiles de anticipación, y 

W. La falta de existencia de los recursos presupuestarios respectivos a que estará sujeto 
el contrato en los ejercicios fiscales posteriores a este en el que se formaliza, sin que 
la terminación por esta causa origine responsabilidad alguna para las partes. 

En los supuestos señalados en la fraoón 1, se reembolsarán al proveedor los gastos r 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamenti 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Trigésima.- Todos los avisos y notificaciones que "LAS PARTES" deban d é e acuerdo a 
este Contrato, se consignarán por escrito. Dichos avisos y notificacion s ob garán a los 
contratantes, cuando sean entregados personalmente o enviados por corfteo certificado, con 
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acuse de recibo y sean debidamente dirigidos a "LA PARTE" que corresponda, a los 
domicilios señalados en el apartado de DECLARACIONES del presente instrumento. 

Trigésima Primera.- "LAS PARTES" manifiestan que dentro del presente instrumento no 
existe vicio alguno del consentimiento tatas como doro, error, engaño, mala fe o algún otro 
que pudiera invalidado y que cualquier controversia que se derive de la interpretación e 
incumplimiento del mismo, la someterán al imperio de la legislación aplicable del Estado de 
Nuevo León, así como a la competencia de los Tribunales correspondientes para el Municipio 
de García, Nuevo León, renunciando a cualquier fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros pudieran coriespondertes. 

Leído que fue por "LAS PARTES" el presente Contrato, lo firman por triplicado en el 
Municipio de García, Nuevo León, el día 02 de Septiembre del año 2016; sIendo dos 
ejemplares para "EL MUNICIPIO" y uno para "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

POR 
	

POR "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" 

A 
uC. 	 LiC. JAIM7!NRIQUE  PERRR ALDANA 

DE GARCÍA. 	 t#RESENTANTE LEGtL DE 
NUEVO 
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LIC. SEVERA CANTÚ VILLARREAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. OStAR-OMAtIREVIÑO MOVEDA. 
SECRETARIO DE TESORERÍA, FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

LIC. LUIS AURELIO GUEVARA GARZA 
COMISARIO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

DE POLICÍA PREVEN11VA MUNICIPAL 

Quina hoja del ConUeo de Ptestatión de Servidos que celebra en fecha 02 de Seplisnte de 2016, el Municipio de Samia, 
Nuevo León y AUTOTRAFRC SA de C.V., osv objeto es la piestación del servicio integral que intluye el suministro, la 
Instalación y la puesta en operación de los deØosilivos teatológiccs, cocr & que se auxiliará para mejorar la seguildad, la 
eficiencia y el medio ambiente en materta de movilidad denlxo del tetillaS del Municipio de Garde, Nuevo Le& 
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ANEXO ÚNICO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRA EN FECHA 02 DE SEPTiEMBRE DE 
2016, a MUNICIPIO DE GARCIA, NUEVO LEÓN, IDENTIFICADO EN EL CONTRATO COMO «EL MUNICIPIO" Y 

AUTOTRAFFIC SA. DE C.V., COMO "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", CUYO OBJETO ES LA PRESTACIÓN Da 
SERVICIO INTEGRAL QUE INCLUYE EL SUMINISTRO, LA INSTALACIÓN Y LA PUESTA EN OPERACIÓN DE LOS 

DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS, CON EL QUE SE AUXIUARÁ PARA MEJORAR LA SEGURIDAD, LA EFICIENCIA Y 
El. MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE MOVILIDAD DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO 
LEÓN. 

-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS- 

CONCEPTO 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO 

SERVICIO INTEGRAL QUE INCLUYE El. SUMINISTRO, LA INSTAI.ACIÓN Y LA PUESTA EN 
OPERACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS,. CON a QUE SE AUXILIARÁ PARA 
MEJORAR LA SEGURIDAD, LA EFICIENCIA Y El. MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE MOVILIDAD 
DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE GARCIA, NUEVO LEÓN. 

PERIODO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERViCIO INTEGRAL' 
o periodo de la conifatadón del servido htegral comenzará a contar efectivamente a partir de la 
pilmera fotografla captada por los sistemas de deteón de excoso de velocidad y procesada para su 
posterior envio, y permanecerá vigente durnte 26 meses. 

TIEMPO MÁXIMO PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN: 
La puesta en operación podrá ser en etapas sin eximir el liempo máximo de 12 semanas contadas a 
partir de la firma de contrato. El plazo para la puesta en operación podrá variar dependiendo de la 
designación de los puntos de monitoreo por parte del área usuaria y derivado de esto el levantan*nto 
necesario para la instalación de los sistemas, asl como la obtención de los permisos de obra civil y 
eléctrica necesarios. 
El plazo señalado en el prafo anterior comenzará a correr una vez autorizados tos puntos de monitoreo 
por parte del área usuaria. 

SERVICIO 
ESCENARIO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRALt 
o servido integral contemple la provisión del equipwuiento desaito en el presente anexo, asi como la 
Instalación y puesta a punto de los sistemas para la detección de infractores. Asimismo, incluye el 
mantenbiento preventivo y correctivo requerido para el buen funcionamiento de los diwositivos 
teaio(ógicos durante la prestación del servido y la operación de todo el sistema durante el periodo 
contratado. De Igual liorma, Autotraifie SA de C.V. contempla el procesamiento de las evidencias 
fotográficas para la generación de Infracciones, la Wnpresión de las boletas de Infracción y el envio de las 
mismas que se rslzará a través de los medios oonewondien les. 

Autolraffic SA. de C.V. está en posibilidad de aumentar el equipaviento propuesto de awetdo a las 
necesidades téaiicas u operativas que se vayan detectando durante la prestación del servido, y éste 
podrá Inaementarse siempre y ajando se obtenga la autorización del PvWrñcño de Gaitia. 
El tipo de kifraones que se podrán detectar durante la prestación del servido se entistan a 
continuación: 

• 	Exceso de velocidad 
• 	Paso a la luz roja del semáforo 
• 	Invasión del paso peatonal 
• 	Dar vuelta prohibIda 
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• 	Uso de ffislrxbms durfl la a,nduÓn 
• 	CoodudrsMubizardnturón de seguridad 

El Municipio de Samia, Nuevo León, se resetva el deredo de aitorla por etas a Paitolratfic SA. de 
C.V., el tipo conductas de las referidas wi antedoridad, que con apego al Reglamento de Tránsito y 
Vialidad del Municipio de García y la mcmi ativideri aplicable deban monitorearse. 

DESCRiPCIÓN Y REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO: 

En relación aS número de vialidades de competencia municipal que se estarán controlando con los 
disposlbws tecnológicos de control de tránsito, asi nonio al Parque Vehiudar del Estado de Nuevo León 
y del aforo de vehlwlos concentrado «i el Municño de Gacia deberá cuisiderarse el envio mensu 
de las lnfraones derivadas del núnwro de hifractores que se presenten, por lo am) Autotral&c SA de 
C.V. será capaz de procesar la tolIdad de imágenes que detecten los sistemas. 

A fin de detectar las faltas al Reglamento de Tránsito y Vialidad del MUff4IO de Gati4 Nuevo León, de 
• los vehIaos que drñan en las vialidades que estarán siendo monitoreadas, Autotralfic SA. de C.V. 
• suministrará e Instalará los sistemas que so desalben a curünuad&i: 

EQUIPAMIENTO: 
1. 	2 Radares móviles para la detección de exceso velocidad y múltiples Infracciones MOdelO 

MultaRadar a Marca Jenoptik Robot GntH. 
6 Estructuras Upo caseta Modelo Raiarüox Mata Autotraf fc para operación de radar 
móvil en puntosfl$.  

3 puntos de multi-Infracción Modelo Traffic Eye Marca TSeser para 	'lcciÍ.es. 
equipadas non se'tsores de tráfico, sensores medloambienla)es y sistema reductor de 
pallailas nonrnantes. 

IV, 	150 piezas de señwdón vertical de limito de velocidad y htGinfraón. 
V. 	Centro de control cwpsesto por el software y hardware de procesamiento de ¡nfracciones. 
M. 	AdqUiSición de consumibles e insumos necesarios para el procesamiento de iilia res. 

Impresión de tas boletas de infracción. 
EnvIodelainfraón aldorndio del Infractor. 

OC 	MantenImiento preventivo y conectivo de los sistemas. 
)C 	Refniones necesalas que garanticen el buen timdonamiento de los sistemas. 
XL 	Personal de operación para radares, dtn.CwØ y ptcesamlento de totograllas. 

MobiliariO necesario para la instalación del hardware y software de procrnStu. 
Asesola para Unplementar la carpafia de sensibilización y publicidad én el Municipio de 
Sarcia. 

Veblailo(s) necesario(s) pata la correcta operación del servido. 

1. SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS RADARES 
MÓVILES MODELO MULTARADAR a MARCA JENOPTII( ROBOT GMBH 

para la detección de exceso de velocidad y múltiples infracciones. 
.Eweclflcaclones técnicas del Radar Móvil Modelo MuflaRodar Ci' 

Mar:'7h~ 

1,- Introducción 

El radar móvil Modelo MultaR adar  a Marca Jenoptik Robot Gnt9(e la  

y 
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motor utilizando cmo principio de medida el efecto Doppler de Radar, y reSiza una toma fotográfica si 
dicha Velocidad excede los límites establecidos, 

Por la preocupación de la población y del Municipio de Garcia sobre la coníaminadón, e1ectiomnética 
y para gwanllzar que no haya ningún peligro sobre la salud de la pobladón, se Introduce en las 
espedficaclones las Sgencias mamadas por la Directiva R&TTE 1999151EC del Padamento Europeo; 
que indlcai que las potencias de emisión de antenas de radar son como máidmo 20 d8m (100 mW 
E.LRP.). 

2.-General 

Los sistemas son capaces de monitoreartrasta 6 carriles de drcutón. 

El flash utilizado para la iluminación del automóvil permite la toma a color de las fotcgallas durante la 
noche y aún en condiciones de poca luminosidad, considerando que la toma es a la paTte trasera del 
vehlcutft 

3.- ldentlficacl6n del equipo 

El Radar Móvil Modelo MultaRadar Gr Marca Jenoptik Robot ÓrnbH lleva una placa que. Sacada en 
una parte visble del instrumento, contiene la siguiente Información: 

• 	Nombre del fabricante o su representante (Jenopbk Robot GmbH) 
• 	Número deseñe 
• 	ldentiflcaón del modelo (MultaRadar Ci) 

4,. Cámaradioltal 

La ceaiam es de tipo fotográfica a color y utiliza tecnologla digital. 

El VeNCÜIO que aparece en la fotografla coincide con la lechira de la veloddad en dicha imagen. 

La fotografla incluye de forma escrita los 4slenS datos: 

• 	LImite de velocidad permitido. 

• 	Fecha (Di&MesIMo). 
• 	Hora (HÓra/Minutos/Segundos). 
• 	Ubicación del vehiculo detectado. 
• 

	
Número de imagen. 

• 	ldendflcacióndelcarTildondesedetecteelvehlculOaexcesodev&oddad(carffl 2,34,56 
6). 

Para garantizar la calidad de las imágenes y que éstas sean aceptadas wno jwueba de im 	a 
la normartividad aplicable, la cámara digital satisface los $iguientes 	- 	tos: 

/ 
a) 	La cámara dioltal aienta cnn una resolución de 16 Megap 

Blyd. HeberIa Castillo #200 
colonia Paseo de las Minas, 
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El rango din~ es de 14 bits (Convertidor AID). 
La cámara d4tal almacena junto CM las fotograflas los SI9UI&IIes datos: Limite de velocidad 
pemtido, velocidad a la que dada el whlailo edia, hora y la ubicación del vdiiailo 
detectado, identificación del carrO donde se deteda el veblwto a excao de velocidad. 
Lastogmflas son accior. 

Para auten tificaclón, la seguridad de tas Imágenes esta resguardada pci: 

Ena. 
O Fomiatopmçietwlodellabiicalta 

La Sma'tCameia III se wnpoae de tres elementos. Los dos piimeros se wdorman por un c&eW 
compacto de cámara y la unidad de ctnpdo por separado. La operadb, y la visualización son por 
separado de la unidad de control manuel Siadible wt odio botones de operador y una pantalla (Monitor 
VGA). t.os datos de imagen se pueden fransfe* a través de medios de almacenamiento USB o por 
medio de red. La conexión entre la unidad de cómputo y el celezal de la cániara es a través de una 
intedaz IEEE 1394 (FireWae). 

Las SmartCamera lWHead M16.0 ROBOT 1 SmwtCamaa lil-Head C18.0 ROBOT son variantes de una 
seria de cabezeles de cámara ROBOT. Estos cabezales de cámara sin vent%adores, son de ella 
resoksaón, I$Rales y muy compactos; es decir, son desarroUados especialmente para las duras 
condiciones tócnioas de uso de la vigilancia del trálco. El núdeo de esta variante es un sensa CCI) 
progresivo a color con 16,0 mitones de pixeles. Este cabezal es IdaS paia su uso en todas las t¼nlcas 
ROBOT de tomas wi flash. Todos los cabezales de cSnaa medeto SmaitCarnera lil ROBOT requieren 
un módulo especial (SmartCamera III MR) ROBOT) para el procesamiento de las Imágenes. La unidad 
ptlndpá de piociesainiento (lln Process %Jntt por sus si#ias en ~ MPI$) que se ~ dependerá 
de la aftadón y de tas necesidades de uso, tendrá una potencia vaflabie y, si es necesario, se podrá 
operar nabiralmeilte a una distancia conslder*e del cabezal de la c~ 

Especificaciones téalcas del cabezal de cámara Smartcanera III ROBOT para radar móvil MultaRadar 
CT: 

Sensor CCD Color 
Sistema de escaneado Escaneado progresivo 
Resolución 16megaplxeles 
ConversiónAD 14 bUs 

Sinuonizadón Disparo del software y h&dwa'e 
lntewabdelmaqenUco lBOms 
Obturador Shuttereledrónlco 

1!5021110.000s 
Conexión del otielivo C-Mount 
Afinentadón eléctrica A través del FireWire (IEEE 1394) 09 y DC hasta 

18V OC (externo) (entrada separada) 
Consumo de corTiente 600 mA 
Peso 0.750kg(sinotetivo) 

La SmartCameta III ROBOT surge de la combnadón de una SmartCamera lIl-MPtJ R0B1é « 
cabezel SmartCamera III Head ROBOt Una unIdad MPU es un

la 

operadóndauncabeSdecámfl /te5PflflH 
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sinaticamem III MFU ROBOT es un aparato extremadamente resistente, potente, sin ventiadores, que 
frmndona sin piezas giratorias y. por Ianto de muy alta flaslidad. 

Con este sistema modutar, la puesta en práctica de sohidones técnicas es más económica y también de 
más Mdl asistencia, ya que pentilte la separación del cezal de cámara de la MPU, permitiando 
distintas posibilidades de montaje y *adón de los equipos. 

El puerto USS de la SmwtCamera III ROBOT permite la conexión de memorias de masa Sernos 
siempre y cuando éstas estén formateadas en FAT32. El usuario tendrá b* control las piezas sujetas a 
desgaste y pochá reducir costos a 1* hora de su adqudón 

El concepto del mando está peifectamente a la altura de la acreditada y Stosa generación de cámaras 
SmartCamera III ROBOt 

Una MPU, combinada con uno de los sensores ROBOT se coiwieite en un equipo de medición perfecto 
para controlar el tráfico. 

Especificaciones Sitas de la MPU para RaJar Móvil Modelo MultaRadar CI Marca Jenoptik Robot 
GmbH: 

Procesador CPUintell,4GHZ - 
Memoria interna Disco de estado sólido 
MM 169 
Sistema operativo ROBOT Linux 
Monitor ASCII, de 4 lIneas, 20 caracteres por llnea, para 

la visualización de datos del sistema 

Conexiones - 1 x sensor 
lx flash 
1 xcabezalde cámara Sxnartcamera Iii 3EEEl39 
i x USB zo 
lx red IEEE 802.3u, 10OBaseTx 
1 x NimentaciónNGA 

clase de pmteón IP P54 
Dimensiones (anchura x altura x 250 mm x 92 mm x 270 mm 
pS,nd'4a1) Sin cabezal de la cámara 
Peso, 3.5kg 

5.- Medición de velocidad 

El Radar Móvil Modelo MultaRadar CT Marca Jenopllk Robot GmbH tiene la capeaS de realiza 
mediciones simultáneas para un mayor aprovechamiento de las imágenes captadas, disminuyendo asi 
los descartes causados por posibles confusiones y falsas asignaciones de la infracción. 

e encr máximo en la medición de velo~ es dell lnft, para velocidades de 10 Kmffi WW Krnih y 
un onu de ±1% para velocidades de 100 Km/h hasta 300 Kmlh. 	 / 

/ 
El Radar Móvil Modelo MullaRadar CT Malta Jenoptik Robot Grn)fll es i*taz de 	 los con 
unaveloddaddeloa300krnih. 	

¡ 
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LaantenadeSarftmndonaaunafreaienriade24i GHz(bandaK).Yaqueesta 
para este tipo de sistemas en tenitoiio nacionaL 

Para garantizar que no haya contaminación eledromagnética y siguiendo las recomendaciones 
internacionales, la potencia emnida por la antena del radar es como má,imo de 20 dBm 1100 mW 
EJRP4. 

El sistema es capaz de identificar el cwtft de circulación del vehicoto que es detectado a excaso de 
vetoddad, dicha Identificación se ve en la fotografla y además se indica en el software ainistrador. 

Antena de radar 

Espedficadones téadcas del Sensor Radar para Radar Móvil Modelo MtdtaRadar CT Marca Jenoptik 
Robot QnbH: 

Frecuencia 24.1GHz 
Potenciade salIda 20 dBm ¡ lOO mWEIRP. (conforme con la 

Omctiva R&TTE) 
Angulodedeteón ±186  horizontal 
Rango de velocidad 20 knh a 300 kmIh 
Angula de instalación con la dirección 
de medición  

27 

Sentido de medición Acarcandose. Se3andose, bidireedonal 
Mediciones simultáneas >20 
Tensióndealirnentadón I0VaI5VDC,bpicamente12V 	- 

C'isumo de enetgla <4W 
Raigodetetnperatura -25 °Ca+70 °C 
Clasificación dé protección 1Pt5 
Peso 1.3kg 
Dimensiones 	(anchura 	x 	altura 	x 
profundidad) 

l2Ommxl4Ommx5Omm 

Meinás de la velocidad, el sensor de radar también es capaz de determinar el caM por el que draita el 
vehiculo captado, por medio de la medición de la distancia a la que se encuenfl. Esto signilica que la 
intemipdón de la onda reflejada puede detectarse de manera hable, 

Con una corriente de salida de solo 100 mW EIR.P. (E.IRP.= contente de salida de un radiador 
esférico comparable)sar c*impe con tas regulaciones europeas R&JTE y por lo tanto está 
confurme a la legislación de todos los paises europeos. 

6.- ResistencIa a con dlctones climáticas y otros. 

El Radar Móvil Modelo Multaøadar CT Marca Jenopllk Robot GmbH soporte temperaturas 
-20°C a +60°C. 

El Radar Móvil Modelo MultaRadarCT Marca Jenoplik Robot GmbH es insensible a ia)fu*lfilativa 1 
del ambiente y las pates del Radar Móvil Modelo MuflaRada 	Marca Jejl GrrftH XI  
eypuestas a la intempede están protegidas contra el polvo y el 
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7.. Flash 

El flash sumhistm suficiente Iluminación del velilailoy de la matricula en cualquiera de los seis caniles 
de circulación, tanto que permite su identificaciónen la fotografia. 

No es de ihinfliación continua, es de iluminación instantánea (flash), odentado hacia la paste frasera del 
vehículo. 
Las dimensiones son compatibles con el equipo de Radar Móvil Modelo MullaRadar CT Marca Jenoptlk 
Robot GnibH. 

Especificaciones téciticas de la lámpara y generador de flash para radar móvil: 

Potencia del flash 300 Wc 
Duración del flash 1110005 (tiempo de valar medio) 
Secuendadelflash 0,50 
Alcance 45.0 m 
Mgulo de iluminación Aprox. 300 
Suministro de alimentación 12V DG ± 15% 

Tensión de servicio 550V (generada de 12 VDC) 
Peso . 4.9kg (sin lánipara del flash) 
Dimeñslones (anchura x altura x profundidad) 141 mmx 330 mmx 183 mm 

8.- MultI Infracción 

El radar móvil Modelo MullaRadar CT Mates Jenopflk es capaz de detectar otras fallas al rearnentÓ de 
tránsitO, tales como: 

• Uso de distractores durante la condnión 
• Conducir sin utilizar cinturón de seguridad 

II. SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y MANTENIMiENTO DE ESTRUCTURAS 
TIPO CASEtA MODELO RADARBOX MARCA AUTOTRAFFIC PARA OPERACIÓN DE RADAR 
MÓViL PARA LA DETECCIÓN DE EXCESO DE VELOCIDAD EN PUNTOS ELiOt 

E.speclffcaciónes técnkas de les estrucftns to caseta Modelo RadauRox. Marca Azdotralfla para 
operación de radar móvil pasa la detección de exceso de velocidad en puntos fJo& 

1.-Introducción 

Con la finalidad dé contar con una mayor cobertura de vevendón, AUIOtraIIIC S.A. de CWXJnstalÍrá 
casetas en los puntos de mayor siniestraidad, añsmas que están diselladas para protege$3os y 
cadaunodeioscomponentesqueconformanbsradaresfltVflet 

/ RV) 
.

1 r4-c 
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E.  

Las estructuras «po caseta Modelo RadarSox Marca Aufotraffic pan operación de radar móvL azrrØen 
con las siguientes caracterfslicas: 

- 	Están fabrloadas de metal SólidO y están protegidas con inWra aliconosiva. 
- 	Están diseñadas y protegidas para evitar que la entrada de agua pudiera afectar el 

fiJndon amiento de los equipos. 
- 	Están diseñadas en un tamaño acode al equipo de medidón de veloddad ofertado, pata que 

se puedan almnar Sos los componentes y se permita el correcto funcionamiento de cada 
parte. 

- 	Están provistas de corraduras de nave única y de afta seguridad. 
- Cuentan con rejifias pata el aso de aire curo ventilación natw 	dci equipo. Estas reas 

están protegidas para evitar el acceso de personal no autorizado. 
- 	Cuentan con policarbonato anfi vandálico para evita el aso de personel no autorizado y 

evitar daños a los equipos 

AUIOIISIIIC SA de C.V. es la encargada de red~ la obra civil correspondiente para todos tos puntos en 
los que se Saquen tas casetas, y suminisfra todo lo necasario para que la caseta para radar m&vil  
Modelo RadarBox Marca Autotraffic quede peifedanente nivelada y fa el lanero. Se cdocañ una 
piandia de con treto donde se asiente cada caseta para radar móvil Modelo RadarSox Marca Aulotraffc 
y en cada una se Sacarán espárragos para la fljaáón de las casetas. 

8 MunicIpio de Gazcla, Nuevo t.eón, autorizará los puntos fijos dentro de las vlidades de corretenda 
municipal en los cuales se instalarán las casetas para radar móvil Modelo RadarBox Marca Autotraffc. 

III. SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS PUNTOS 
DE MULU-INFRACCIÓN MODELO TRAme EYE MARCA TRADESEGUR PARA INTERSECCIONES 
EQUIPADAS CON SENSORES DE TRÁFICO, SENSORES MEDIDAMBIENTALES Y SiSTEMA 
REDUCTOR DE PARTICULAS CONTAMINANTES 

apecfflcaciones técnicas de tos puntos de Multi-infracción para la detección al paso de la luz 
roja del seméftra, invasión al paso peatonal en semáforo en rojo y vuelta prohibida Modelo 
Tnfflc Eye Marca Tradesagur. 

1.-Introducción 
Los Sistemas MutliAnfraSón para la detección al paso de la luz roja del semáforo, Invasión al paso 
peatonal en semáforo en rojo y vuelta probibida modelo Traffic Eye Marca Tradesegur, detectan 
automáticamente a los vehlaitos que infrbijan el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de 
Garde, Nuevo León, acerca de estas conductas; y además, documentan las Infracciones ndIte una 
fotogralla de alta resolución que induye los siguientes datos 

• 	Fecha yhoradel evento. 
• 	Lugar del evento. 
• 	Carril del infractor. 
• 	Tiempo transcurrido del semáforo en rojo durar nt nvnntn 
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LOS Sistemas Muw4nfraoción modelo Traffic Eye Marca Tradesegur son equipos todo en uno, que 
Integran en una misma carcasa cámara de ledura de matriculas blanco y negro y cámara a Sor para 
entorno, Iluminación hi~ unidad de procaso, electrónica de control, gestión de entradas y 
salidas, y rxrnunfradones Giga Ethernet y  36. 

Los Sistemas Mulli-infracción modelo Traffic Eye Marca Tradesegur no ruieren de la instalación de 
lazos ni ningún otro elemento intrusivo en la carretera y e~ basados en el Reconoçkuiento de las 
imágenes. Para la detección del estado del semáforo, los Sistemas multi-infracción modelo Trafilc Eye 
Marca Tradesegur utitr visión artificial Interna o bien los cuitados de las seflaies de rc4o y árrtar del 
control semafórico para que actúen como dsparador. 

2.-Especificaciones generales 

Los Sistemas Mulli-lnfraón modelo Traffic Eye Marca Trarlesegur pata la Detección al paso de la bR 
roja del semáforo, Invasión al paso peatonal en semáforo en rojo y vuelta prohibida son capaces de 
monitorear das carriles de circulación do manera §mtfltkrea. 

Las Sistemas Mulli-infracción modelo Traíflc Eye Marca Tradesegur capturan imágenes en bianu y 
negro de la - o matrlaila del vehlculo 'IioAu, e imágenes a color del entorno asociadas al paso de 
la 	 zrojaddsernálainvasiónd&paopeabnalensemfooenrc4Ode0nwhlcutohwella 
prohibida. 

t.os Sistemas Multi-infracción modelo Trefilo Eye Marca Traiesegw se accionan mediante visión artificial 
o mediante un contado seco al sernMoro el ojal está conectado hacia la ka roja y áflar del mismo. 

e disparador de los Sistemas Mullinfracción modelo Traffic Eye Marca Tradesexr se acciona 
mediante el Sistema de Reconocinilenlo Automático de MalrlaAas interno del equipo. Es de& cuando 
un VelilCulo t4ole la luz roja del semáforo, Invada el paso peatonal o dé vuefta prohibida. los Sistemas 
Mutti4nfraón modelo Traffic Eye Marca Tradesegur se accionan automáticamente cuando la luz roja 
del semáforo esté adiva y el evento se genere selamente cuando  la placa o mabicula del vehiojio 
infrar, pase por el campo de visión de la cámara de reconocimiento. La anterior para evitar el mayor 
nútrnm de falsos positivos. 

Los Sistemas Multinfracdón modelo Traft Eye Marca Tradesegur para la Deteaión al paso de la luz 
roja del semáforo, Invasión al paso peatonal en semáforo en rojO O vuelta pttflbida deberán estan 
compuestos por 

• 	Cámara Blanco y Negro de alta resolución de al menos 1920 x 1200 pIzates, 
dedicada pata la caplura de Imágenes de las Maljis. 

• 	Cámara a Color de alta resolución de el menos 2040 x 2040 piSes para la captuta 
de imágenes del entorno asociadas a los eventos de paso de la luz roja del 
semáforo o Invasión al paso peatonal en semáforo en rojo. 

• 	Unidad de procesamiento dedicada con disco duro SSO de estado sóIldo, 	se 
ejecuten las distintas aplicaciones. 

• 	Iluminación hifrarro$a, pulsada y sinui.cada con las cámaras durante el 	de' 
capbira, con un rango de al menos 40 metros. 

• 	Electrúnlcade control para la gestión de entradas y 	digitales. 
• 	ComunIcaciones 10110011000 Ethemety3G. 

El 	dete 	turade 	del 	estácom 	ido ntre-lOC y +55 	- 

(9 
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Los Sistemas MuW-infracción modelo Traffic Eye Marca Tradesegur para la Detección el paso de la kz 
roja del semáforo, invasión al paso peatonal en semáforo en rojo o vuelta prohibida permiten el 
flmcionamiento en modo locel con almacenamiento minimo de 200,000 lecturas de mabiiIas de paso 
general y 5,000 detecciones de acceso con los datos básicos de entre 4 yO fotograítas de entorno, 2 
biografias de LPR y recorte de matricula. además de los datos de witrd. 

Las carcasas que integran todos los elementos que forman parte de los Sistemas Mutb4nftacSón 
modelo Tratflc Eye Marca Tradesegur están bbricalas en aluminio y dispone de un grado de protección 
Ipe?. 

Las conexiones de alimentación y datos de los Sistemas Mul -infracción modelo Trafhc Eye Marca 
Tradesegur se rearin a flvós de conectares especificos que perniten mantener el grato de 
protección IP67. 

El Municipio de Garde, Nuevo León, autorizará la conSón de los equos a la acometida eléctrica más 
cercana al punto de instalación. Asimismo, los gastos generados por el consumo de la energia eléctrica 
en los puntos designados los absorberá el Municipio de Garde y se Intán dentro de la atenta de 
federación bajo la oiaí se tenga el axkmio con CorStvn Eedfl de Eec*?aSad. 

Especificaciones técnicas do los sensatos de tráfico Modelo Sensor Mote Marca Sensefields que 
se instalarán en ¡as intersecclonos de muW4nfraccón. 

1.- IntroduccIón 

Aütofraffic instalará los Sensores de Tráfico Modelo Sensor Mole Marca Senseflelds, en los puntos 
donde se encuentren Instaladas las Intersecciones de rnulb-infraón, ucaciones que serán 
previamente validadas por el Municipio de Garcia. 

Les Sensoces de Tráfico Modelo Sensor Mote Marca Sensefields, son una solución para la detección de 
vehículos basada en saneares inalánibticos de pequeñas dimensiones y de fácil kistSción, que permite 
contar y obtener las velocidades y longitudes de tos vStlos en una via urbana o lnteniftana y enviar 
los datos en tiempo real. 

Los Sensores de Tráfico Modelo Sensor Mote Marca Sensefields ofrecen as siguientes ventajas: 

• 	No requieren calibración. 
• 	Los puntos de monitodmción pueden ser agregados o relocauzalos fádtmente.para adtar la 

sohición a cambios en los patrones de trálico. 
• 	Requiere mlnirna intervendón en la infraestructura 
• 	No necesita acometida eléctrica para los sen sotes. 
• 	LapredsióanoseveafondaniporlasconffuciOnesdimatolsnipøtttáfi(» 
• 	Gestión remota yen estación simple mediante la ínterin web. 

2. EsoecificaCtones generales 

Los Sehsores de Tráfico Modelo Sensor Mote Marca Senseli lds 	sensores 	 que 
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constituyen los ejes de los codies. Cada sansor está equipado con una radio de muy bajo wsumo que 
permite enviar la información ha una estación de procesamiento de datos (DPS - Data Pmcessing 
Station por sus siglas en inglés). 

Una vez que la intoimadón ha negado a la estación de procesamiento de datos (DPS), ésta es 
procesada con la SIldad de extrr el aforo de cada canil de la vta. La intonnadón generada por el 
DPS se envia hacia un servidor central en tiempo real, el wal permite guardada en una base de datos y 
procasarta para ser presentada en una pantalla de axitrol y gestionar los datos en liempo real. 

El envio de datos y el tratamiento de éstos puede reafizarse mediante el servidor central y un sistema 
propio de akiinlo de datos, ya que el DPS envia tos datos directamente al punto solicitado. 

Los Sen sotes de Tráfico ldelo Sensor Mote Marca Senseflekis se componen de lo sigtñwde: 

• 	Soreshialámbilcos. 
• 	Estación de procesamiento de datos (DPS). 
• 	Repetidor. 
• 	Plataforma de control, vfsuaüaión y aiálls4s de tos datos basado en tecnotogla web 

(HORUS). 

Sensores InalámbrIcos 

Para la correcta detea%n de los veblaitos que cimaitan por un vta y medir su velocidad y longitud, se 
instalan para cada carril de la vta, dos sensores aÍnieados con una kitemdistanda de 3 metros. En el caso 
de vias de niOltiples carriles, es necesado que cada fila de  sensomes  esté  alineada en la misma 
tioiizontal de la vta 

Para - irtstalar las cajas de los .sensoies, se realiza un agujero de 13 ande ffuárnetroy hasta ti an 
de profundidad. El material se aspira para posteriormente rellenar los agujeros con  un material seilante, 
basado en un mortero sin retracción y fmalmnente colocar la camisa del sensor. 

Cada carril induye doe sensores autÓnomos, cs de  detectar la presencia de un  vehialio arando 
pase por encima. Cada sensa ciMa la kiformnadón asociada a la deti&i de un Veliloilo a la estación 

de procesamiento de datos, con el fin de realizar el procesamiento de esta información y proporcionar et 
atoro de la vta en este punto. 

la solución adoptada para los nodos de los sensatas, permiten una fácil instalación, un mantenimiento 
muy asequille, as! como el rápido cambio de tas batertas Memas. 

Especificaciones de los sensores Inalámbricos 

Precisión 
Contajedeveblculos 	 98% 
Clasificación de VehIaIIOS 	98% (para clasificación de vehlailoe 

ligeros < 8m y pesados) 
Conectividad 
Ethernek conen estándar, WIlI, 3(3 	 j 
Máxima configuración (porestaclón)  

Can'es 	 116 
r 
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Estación de orocesamiento de datos LOPS) 

ls estación de procesamiento de datos es la encargada de recolectar toda la Mormadón procedente de 
los sensores inalámbñcos y pmcesaila para extraer el ao de la vfa. Esta estación ertvta la ltrnadón 
procesada al servidor central para almacenada. 

Les DPS ofrecen múltiples posibilidades de conexión a redes locales o globales (lnteme a través de 
teatologlas cnn y sin hilos (Ethernet 3G, GPRS, WW». 

La conectividad del DPS se adepta a las particulaidades del lugar de la insw~ y se ubica al menos 
a 4 metros de altura en una luminaria, mástil, poste, etc., con visión directa a la red de sensores 
inalámbritos instalados en la M. 

Laesladónsealimentadaal2VDc.Etatensióndeentradaseproduceatravésdeunfransbmador 
de 220 YAC a 12 VEle. 

Conectividad 
Elhemet conexión estándar, WdI, 3G 
M$xima configuración 
Satidasderelé 8a16 
Puntos 	de 	monitorizaclón 	de 
presencia!oaipadón 

Hasta 32 

Sensores 1 32 

Raoetldor 

Con el objetivo de asegurar una coirectü cormrnicación entre los sensores Inalámbricos y el OPS, si la 
distarda entre estos es mayor de 30 melros, se ubica un repetidor para asegurar que te mlormadón 
siempre llegue sin problemas al DPS. 

Los repetidores recogen toda la bifomiadón que envian los seasores lnaiáiticos y la transmiten 
directamente al DPS. Los repetidores pueden retransmitir estos datos a una distancia de hasta 100 
metros. Los repetidores pueden Ir alimentados mediante baterlas o enneciados directamente a un punto 
de corriente de 220 yAC. 

Los repetidores tienen una medida reducida y pueden ser fácilmente instalados et caalquler punto 
elevado. 

O) 

La Plataforma Modelo HORUS Marca AUIOITaIIIC es un sistema de 
visualizón en tiempo real de las estaciones de mcmitodzacl6n. 
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ahllacenada, procesada y presentada en tiempo real. Este software pemte visuatar en tiempo real la 
velocidad y el aforo de la via, gestionar el estado del sistema de sensores (nWeies de la bater1 
aiwmas, etc.) y ge~ informes h1SlÓrIWS de los daba solicitados al ststema de monitoión. 

El Software Modelo HORUS Marca Autotrafflc se presenta con las siguientes hndonatidades 

• 	Contaje de vehWos, velocidad ydasificadón. 
• 	Visuatadón de datos y generación de informes de aforo. 
• 	Generación de datos agregados cada hoia. 
• 	Almacenamiento de datos histódcos por año. 
• 	PosibiTidad de emito de datos diarios, semanales o mensuales en formato CSVo similar a 

base de datos del diente. 
• 	Monitoriwdón de los equipos en tienwo real. 
• 	Generación de alarmas de los disposltios. 

La capacidad de almacenaje histórico del Softwae Modelo HORUS Marca Autotaffc, permite la 
posib,lldad de monitorizar diferentes parámetros analificos del tráfico Introducidos en el sistema como: 

• 	Tiempo medio entre vehlQilos conseaitvos que entran a la sección de control (en segundos). 
• 	Fho medio de vehiculos (vehiculos x hora). 
• 	Densidad (veblailos xkm). 
• 	Velocidad media (kmfli). 
• 	Longitud media de los vehiculos (en decimeiros). 
• 	Distribución de velocidades y longitudes (en porcentaje). 

La Pb~ Modelo HORUS Marca Nitotraflic permite el control de la lnfraestrudura de sensotizadón, 
además de analizar la información del tráfico Integrando datos en tiempo real, hlstóqicos y notificaciones 
de las atannas. 

3.-Instalación 

El Muniio de Cada, Nuevo León, autorizará la conSón a la acometida elédilca más cercana para la 
alimentación de la estación de procesanlento de dos (DPS) en cada punto y de igual forma rezará 
los trét corresponitentes con la Comisión Federal de Electricidad. Asimismo, los gastos generados 
por el consumo de la energla eléctrica en los puntos designados los absorberá el Munictilo de Cerda y 
se induirán dentro de la cuenta de facturación bajo la aial ese Gobierno Municipal tenga el contrato con 
Comisión Federal de Elecdiicided. 

apecificaclones técnicas de tos sensoms medioamblentales Modelo K-A1O NR Marca Vwnak 
bisWaián en las hitersecclones de multi4rrfracdón. 

1- Introducción 

Aulotraffic instalará los Sensores Medioamblentales Modelo 1K-Al O Al 	Kunak, en los. 
donde se encuentren Instaladas las lnterseWones de 	' 	ubicaciones 
prSarnente validadas por el Municipio de Carola. 

 - 	 __ 

PI 
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Los Sensatas Medioamblentales Modelo K-A1O AIR Marca Kunak, son equipos inalántdcos de ba)o 
consumo para la monitorizadón de de pattiailas en suspensión PM1, PM2.5 y PMIO pm, así como para 
la monilorizaclón de la Calidad del Aire mediante la medición de CO, 03, NO2 y 802. 

Los Sensores Medioambienta)es Modelo xaio AM Marca Kunak ofrecen una seludón Plug&Play para 
enviar ivectaj'nente todos los datos al software central Modelo HORUS Marca Autotraffic, mediante una 
potente plataforma donde está disponible toda la información, alarma umbrales, parámetros de 
configuración remota y calibración de equipos. 

2.. EspecIficaciones Generales: 

Los Sensatos Medloambientales Modelo 1<-AlO AIR Marca Kunak son dispositivos compactos 
preparados para medir en tiempo real y de forma ina)ámbt la concentración de pafliculas tdcas en 
suspensión en el aire (PMI, PM2$ y PMIQ pm). Ofrece una amplia gama de posibilidades y 
caracterlslicas especiales para monhtodzat el entorno. 

Carateristicas pdndpates de los Sensoros Medioamblentales Modelo K-A10 MR Marca Kunak: 

Partículas en suspensión: 

• 	Solución remota de monitodzación de paiticúS en suspensión PMl, PMZS and PM110 prn. 
• 	Moccnsumodebaterla. 
• 	Sensores Internos de baterla, nivel de señal y temperatura. 
• 	Sensor6PS para aplicaciones de rastreo. 
• 	Configuración remota de tinas, umbrales, calibración de par*metros,lecturas de datos y 

peñados de transmisión. 

Calidad del airo: 

• 	SolUción remota de .monitorlzaclón con hasta 4 sensores etectroqulmicos de alta sensbwidad 
(ppb): CO, 03, NO2 y SOZ 

• 	Contadorópticode parficutas PMI, PM2.5 yPMlOpm. 
• 	Bajoconsumode batería. 
• 	Sensores internos de batesla, nivel de seña) y temperatura. 
. 	Sensor GPS para apfcacicmes de tracldng. 
• 	Configuración remota de alarmas, umbrales, calibración de parámetros, lecturas de 	y 

patos de transmisión. 

Las especificaciones téacicas generales de los Sensatos MedioambleMales Modelo xaio 
Kunak son: 	 /'__'•\ 

• 	Consumomenora360mAí5VDC. 	
( 

______ • 	BatettarecergSeu4onit6Ah. 	
( 	 \ 
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• Cálculo de medidas mediante Sacción láser. 

• FlujototaldealredelüPC:1.2Umlfl. 

• Resoluc3ón de los sensores de gases menor de 4 ppb. 

• Tenipaatura de operadón: -20 Lo 450°C. 

• Sensor de temperatura y humedad IMuldo. 
• 4Mbdearnacenarrtnblntemo(Maua46,500datos). 
• Equipocenpesomenoral3kg. 
• Olsel9occrnpactode2ü2xl22x90mm. 

• Matedaldepoficaitonato. 
• ProteÓn 1P67 y contra Impos 1K08. 
• Certificadones: IEC 60825-1 2014 Class 1, CFR-1040.10 y  104011. 

• Conedividad mediante GPRS øjaVlbanda de riase 12y It,ao USa 2.0. 
• IP y APN privadas para mejorar la seguridad. 
• Múltiples modos de funcionamiento y erwlos de datos. 
• Recepdón simultánea GPS/Glonass para aumentar ptedsión en lugares de ba 

visIbilidad. 
MecMca de exteriores de alta resistenda. 

Sensores de gas (hasta 4 emisores simultáneamente)  

Medid 
ón 

Ruido 
(ppb) 

Rango (ppm) Urnite de 

gnitia de desenveño 

Tiempo de respuesta 
(segundos) 

Vida de operadón 
(meses) 

NO2 <3 20 70(de0a2ppni) 24 

03 <4 20 c35(de0alppm) 24 

CO <2 1000 <25(deoaloppm) 38 

502 <2 100 c30(deoa2ppm) 36 

3,- Inste Jaci4n 

Los Senwms medkwmbientaies Modelo K-A1O t4iR Marca Kunak se frsstalarán en los postes donde se 
ubican las DSP de los ss,scres de ft*fioo Modelo Sensor Mofe Marca Sense*elds, wn la finaWad de 

que se transmite la Información de ñ,aua inalámbvta y autónoma al software Modeb IIORUS Maite 

AufOfrBffiC. 

e Mwiicio de Garde. Nuevo León, autorizará la wiSón ala acometida SdTICa más corcana para la 
Instaladón de los sensores medloamblenta4es Modelo K-A10 AIR Marca Kunak en cada punto, y de igual 
forma realizará los trámites correspondientes am la Co~ Federal de Elediiddad. MlySo, los 
gastos generados por el consume de la energia elédilca en los puntos desIgnados los torwrá  el 
MunpIo de Garcia y se hiduirÑi dentro dele aietita de facturadón b4o la aial ese Gobierno M 
tenga el contrato con Comisión Federal de Eecblddad. 

Especificaciones técnicas del Sistema Reductor de Paiticulas 
Marca SlatIqAIr que se bistaiarán en las Inteaecclones de multb 
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1.- Introducción 
El Sistema para rSciÓn de partlailas ccntarninanles Modelo Peinares Marca StaliqNr, tra sobe 
partlwlas FMI hasta PMID. 

El Sistema para Succión de partlaslas coinaninantes Modelo Peinares Marca StaliqM genere iones 
positivos a través de electromagnetismo, núsmo que alise las partioftas w,tw, un antes que se añaden a 
los iones y se colecían en una superficie neutra. 

2.-Especificaciones Generales 

P$mentadin elécbica 230 VAC 
Consumo 18 Watts 
Configuración de la constr~ Cilinchica 
MIura 1,800nvn 
Diámetro 600 am 
Peso 40kg 
color RAL — 

E Sistema para reducción de paulailas conta*rantes Modelo Peinares Marca SIaliqAir, se bistala en 
los postes donde se ubican las DSP de los sensores de Mco Modelo Senscs Mote Marca Sensefields, 

n la finalidad de que se transaita (a hiformación de mwera Inalámbica y anútoma al software 
Modelo HORUS Mata Autotrafflc. 

e Munkpio de Garde autorrá la conSón a la auwruetida elédilca más carcaa para el Sistema para 
reducción de peitlailas contairdnantes Modelo Peinares Marca SIaliqAIr, asi como realizará lodo los 
trámites conesponifientes con CFE y pagará los gastos que se susciten por el consumo de energla de 
todos los eqpos. 

El Municipio de Garde autotlzart la consón a la acometida elédrica mM corcana para  la Instalación 
del sistema reductor de partículas uintan*iantes Modelo Peinares Marca StaflqAir en cada punto, y de 
igual fuina rSlmt los tránites correspondientes con la CUSÓn Federal de Electricidad. Admisno, 
los gastos generalas por  el consunin de la energia eléctrica en los puntos designados los taciberá el 
Municipio de Garda y se kicMrán dentro de la ajenta de furadón b* la cual ese Giemo Municipal 
tenga el contrato con C4iis1ón Federal de Electricidad. 

M SUMINiSTRO Y COLOCACIÓN DE SEÑAL.2ACIÓN VERTICAL DE liMiTE DE VELOCIDAD Y 
FOTO-INFRACCIÓN 

Autolralfic SA de C.V. swniMslrará e Instalará la señalización vertical de limite de velocida 
de Foto-Infracción en las viSadas a muiitorear para alertar al conductor sobe las vias 
siendo controladas. Se considera la colocación de al menos 100 piezas de señal vertical, 
deberán apegarse a la nonnalivldad vigente aplicable. 

V. CENTRO DE CONTROL COMPUESTO POR a 
PROCESAMIENTO DE INFRACCIONES GENERADAS POR EX 
Ewec/TcacioneS téaiicas mquenWas pata el soflwateyhwdwam 

8W. Heberto Castillo #200 
Colonia Poseo de las Minos, 
Gordo, Nuevo León, C.P. 66001 
Teléfonos 81243900 y 81248800 

24 



• GARCfA 
1 P4 D £ P E N D 1 E N T E 

Suministro 
Será .responsaad AutuUS SA de CV. garantizar la instSadón y correcta 	senaiÓ.i del Hardware 
y Software de procesamiento de infraones; asi como de acondidonar el capado fisico del centro de 
piocesaniento que se requiera para tales etes. 

El software de procesamiento de infraones necesario para el monto total de biografias que se realice 
durante la vigenda del contrato, se deberá instalar en el espacio liSo que determine el área 
competente del Munidplo de Garcla, quien otorgará un ¿tea pata la Instalación y operación del 
Hardware y Software y las actividades del personal de Piutotrafllc SA de C.V. 

Autotralllc SA de C.V. suministrará el hardware necesario para el software a&ninistrador y de 
procesamin de infrones. 

2 EspecI5cEones de Software de proçesamlento de velocidad Modelo e.Drtvina Co~ Marts 
Autulrafflc 

AutonalÍc SA. de C.V. será el responsable de realizar las diversas Sividades que se requieran para 
levar a cebo el procesamiento de las biografias de los vehiculos detectados a exceso de velocidad con 
el liii de que a partir de este procSmlento se proceda a generar las infracciones que correspondan. 

El Municipio de Garde, Nuevo León, autodzat la hiternexlón a la base de datos de padrón de 
veblaulos pata ~W de Infractores y prtsamlento de las respectivas Infracciones ya la base de 
datos de propietarios de vehiculos para el restro de la Wracxión y obtención de montos de pago. Esta 
consulta deberá lievarse a cebo y deberá estar protegida mediante una deble axsitia a las bases de 
datos a fin de evitar el procesaniento de la fotografla con lnbmación errónea y el posterb envio de 
infracciones a destatatios diferentes abs que contenga el Padrón Estatal Vehtrit 

Las bIografias que se obtengan de los radares de velocidad deberán estar enataJas y en formato 
propietario para asegurar su Integridad, debido a esto se deberá reafiza una copia de la misma a un 
Formato ndal a través de software propietario de la solución mediante el uso de una llave 6ila1 
para su apertura y desenalptadón, para su posterior procesamiento. 

El software de velocidad está desarrollado con teadogla 24E1 y es compatible am la base de datos 
Micr~ Windows Tm SQL Server para el procesamiento de las imágenes tomadas por los radares 
móviles de detección de exceso de velocidad. El software cuenta con un apartado para poder cergar las 
Imágenes previamente desenaiptadas y convertidas a un formato comercial al sistema, el cual se 
encarga de validar que haya sido tomada por un radar y ubicación vidos. Como prueba principal de la 
infraón permanece el fidiero de imagen origi al generado por la cámara Fotográfre, está almacenada 
en un formato no comercial y enaiptada, y atenta pata su apertura con una llave digital. 

Una - de la imagen original desenaiplada y en formato comerS es tratarla en el 	de 
procesamiento, para introducir y completar los datos necesarios para trarrítar las hdraaáones. 

8 procesamIento funciona de forma semiautomática, de manera que el software 	ce 
automáticamente aquellos datos disponibles en la fotografla corvm lo es: lugar del suceso. 1 	i 	de 
velocidad velocidad del vehlailo, fSia (dla, mes y año) y hora da,u 	 y 
segundos, tipo de sistema que tomó la fotogralia y to de vehi4 ya s 	Figero o 	 do 
que pueda aI'unen terse de lomia manual con los datos de la pl 	vehWd y el 	ada. 

En la pantalla de piuiiiento del software aparece la irnaqen ?iç 
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de cualquier parte de dicha imagen. Este acercamiento es observado en la Ñma pantalla para la fácil 
identificación de la matriaila por parte del operario. 

Así también el software cuenta con tos siguientes elementos: 

• 	Espacioparaintroduckbmatrfwta del vehiculo. 
• 	Opciones de descarte de Imágenes. 
• 	Controles de bnllo, contraste y saturación que ayuden a mejorar la calidad de la (oto. 
• 	Camldeidenflflcadóndevehlailoaexcesodeveloddad. 

El sistema cuenta con acceso protegido por usuario y contraseña el cual se escribe al inicio de cada 
sesión. 

Para evitar errores en el potesamiento, el software de velocidad ctenta con una doble veriflcón. 
Primero se revisan las caracterislicas fisicas del veltilo como: la marca, modelo y color y si éstas 
coinciden visuahnente con la imagen que se muestra cli ese momento se Valide y a partir de ese 
instante la fotografla se procese como una inhaón. En caso de que la imagen no coincide con las 
características mostradas ésta es descartada, para lo ojal se mienta con uñ catálogo para dicho 
—o. 

ls interacción con las bases de datos será desalaBada por Autotrafile SA de C.V. en conjunto de la 
dependencia a cargo de la ¡nfonnadón para pmpoSnar los accesos correspondientes. 

El software de procesamiento de datos cumple con tas siguientes caracterlscas: 

Funciona mediante la arquitectura diente - seMdot 
El motor de ha e de datos es SQL Server. 

e) Cuenta con seguridad al Ingreso mediante un usuario y contraseña, además de establecer rotes para 
los usuarios. 

Cuenta con un módulo administrador para el alta, baja y modificación de Is usuarios, dispositivos, 
ubicaciones y demás información necesaria para el monitoreo de velocidad. 

Cuenta con un módulo de carga de imágenes que pueda aritenticar y verificar cualquier archivo 
generado por los sistemas y confirmar su procedencia mediante: 

• 	ls verificación de la existencia de metadatos obligatorios como la velocidad, ubicación, 
etcátera. 

• 	La verlflcación.de un incidente si ya ha sido procesado por el sistema 
• 	El rechazo de conjuntos de datos de pu ritos de monitoreo que no se encuentren tslrados en 

el sistema 
•• 	La información se deberá obtener de las cámaras ya sea por protocolos SFTP o FTPS en caso 

de ser en línea o mediante USB. 

1) Cualquier dato obtenIdo por tas cámaras de radar será almacenado sin 	, 	guiar 
procesamiento o modificación será realizada en una copia de la misma imagen. 

ipueden 
Está en idioma espailol. 
Cuenta con una base de datos donde se archivan tos incidentes, y éstos s 

posteriormente. 	 ¡ 
1) Cuenta con un módulo de reportes, donde puede obtenerrdón resurnid a 	los 
datos almacenados en la base de datos,

y 
El Software de procesamiento es 	de generar repodes 	

SA  
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de C.V. informar de manera mensual al Municipio de Garcia lo siguiente: 

• 	lnfraones proceSas en el periodo correspondiente de placas del Estado de Nuevo %S,n y 
foráneas. 

• 	Infracciones entregadas a tavás de un servido de mens*rla  espedalizado para su envio en 
el periodo con'espondiertte de placas del Estado de Nuevo León. 

• 	Los 10 vetikvlos con la velocidad más alta en el tres bdlcando: fedia. hoja y ut$caióiu. 
• 	Los 10 vehlaibs con mayor cantidad de infraedones si el peñado oonespondlenle. 
• 	Total de Imágenes descartadas y los motivos en el periodo correspondiente. 
• 	Cantidad de imágenes capturadas y procesadas por radar en el periodo correspondiente. 

Micionalmente, el sothvare tiene la capacidad de preprocesar imágenes de vehioAos con placas 
foráneas. 

3.. EspecificacIones de los Softwaros de jrocesaniiento mutti4nfracdón Modelo eVIqllant y 
Modelo e.Monitor ambos de la marca Autotralfie 

AUIOtTBIfiC SA de C.V. es el responsSe de realizar las diversas actividades que se reqtñeran para 
flevar a cabo el procesamiento de las biografias de los vehiujios detectados en oialquiera de tos 
supuestos de infracción siguientes: Identificación del uso de d'tactores durante la condwñSi de un 
VeIiIQIIO, no uso del cinturón de seguridad, circular en sentido contrario, vueltas prohibidas, no respetar 
Indicaciones de semáforos, invasión de paso peatonal, con el Vn de que a partir de este procedimiento 
se proceda a la generación de las Infraedones que correspondan. 

El Municipio de Gacia, Nuevo l.eón, autorizará la intercorteñU a la base de datos de padrón de 
vehiarios para «mnmW y procesamiento de tas respectivas infracciones y a la base de datos de 
propietarios de vehiculos para el regisbo de la infraedón y obtención de moritos de pego. Esta consulta 
será llevada a cabo y estará protegida mediante tina doble consulta a las bases de datos, a Vn de evitar 
el procesamiento de la fotografla con información errónea y el posterior envio de Intraedones a 
destinatarios diferentes a los que contenga el Padrón Velilailar. 

Las fotograflas que se obtengan de los diferentes dispositivos empteados para la detea%n de estas 
infracciones se encontrarkt si formato JPEG ylo BIF. 

Los softwares de procesamiento mutli4nfraedón esti desatrollados con teamiogla .NET y ser 
cornpalible con la base de datos Mlaosolt® Windows TM SQL Server pata el procesamiento de las 
Imágenes tornadas por los diversos dispositivos de captura de imágenes. Los soltwares cuentan con un 
apartado para poder cargar las Imágenes al sistema 1  que validarán que las imágenes cuenten con los 
elementos ros para su procesamiento. 

La imagen original o una copia de la nfisma, se tratará en los soltwares de procesamiento, pata 
introducir y completarlosídatos necesarios paia tramitar las infraedones. 

El procesamiento funciona de forma semiautomática, de matiera que el software' 
• automáticamente aquellos datos disponibles en las imágenes; permiliendo que pueda 	' 	de 

forma manual con los datos de la placa vetiiajlar y el a' ib Vidado. 

En la pantalla de procesamiento del software aparecerá lareçjlstrada  y 	 ue 
acercamiento de cualquier pate de didia knagen. Este 	ii. 	ser 	 ntm Épodrá 
pantalla para la fád ldentlflcsi.ón de la maulada por parte del. 	/ 
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Así tartán el softwaie atenta con los siguientes elementos: 

• 	Espacio pata introducir la matrícula del vehículo. 
• 	Opciones dedescfl de imágenes. 
• 	Controles de Mio, contraste y saturación que ayuden a mejorar la calidad de la Imagen. 

El sistema atenta con acceso protegido por usuario y contrasefla el ojal se eso'ibiit al inicio de cada 
sesión. 

Para evitar errores en el procesam1ento los salInes de procesamiento mulü-ifracciÓn oientan con 
una doble verificación en el procesamiento de las imágenes. Primero se revisarán las caraderisticas 
fisicas del vehiculo como: la marca, modelo y color y si éstas coinciden visu álmente con la Imagen que 
se muestra en ese momento se vaTa ya partir de ese instante la imagen se procese como un evento 
VálidO para su posterior firmado electitnico. En caso de que la imagen no coincida con las 
características mostradas ésta será descartada, para lo aiat se atenta con un catálogo para dldo 

•to. 

La interaón con las bases de datos será desarrollada por Autotratfic SA de C.V. en conjunto de la 
dependencia a cargo de la información psa protdonar los asos correspondientes. 

Los solIwares de procesamiento mulo-infrón deberán ainwtr con tas siguientes carateristicas 

• 	Funciona mediante la atwlnectum diente - servidor. 
• 	ElmotordebasededatosesSQtServer. 
• 	Cuenta con seguridad al Ingreso mediante un usuario y contraseta, además de establecer 

roles para los usuarios. 
• 	Cuenta con un módulo administrador para el alta, baja y rrSficación de los uwaiios, 

dispositivos, y ubicaciones. 
• 	Cuenta con un módulo de carga de imágenes que puede verificar que la Imagen cumpla con 

los requisitos pa proceder con su procesamiento. 
• 	Está en Idioma espalto!. 
• 	Cliente con una base de dales donde se ardulvan los incidentes, y éstos se puedan consultar 

posteriormente. 
• 	cuenta con un módulo de rortes. donde podrá obtenerse la Información resumida a partir de 

los datos almacenados en la base de datos. 

Los Sottwaies de procesamiento son capaces de generar reportes estadisticos que permitan a 
Autotraffic SA de C.V. Informar de manera mensual al Municipio de Garcia, Nuevo León, lo siguiente: 

• 	Infraones procesadas en el periodo correspondiente de placas locales. 
• 	Total de Imágenes descartadas y los motivos en el periodo correspondiente. 

AdidOnaimente, los softwares de procesamiento Sen la capacidad de ixeprocesar 	de 
velulculos con - foráneas. 

4.. Eseclflcaclones técnicas reauev$das para el hardware de proamiento. 

S.A.Autotraft 	de C.V. suministrará el hardware necesario pa4 procesamiento d 
generadas  e partir de las imágenes captadas por los disposilivo4 teoioos. 1 n 	rv 	dnbnrÑ%  ser 
Instalados en  el lugar que determine el área competente del MUICIØ E 
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espaao para la instaladón y operadón del Kanlwae de pr000sanenb. 

8 hardware que será suministrado por Autotralllc SA de C.V. y a,nsklera al menos los siguientes 
equipos: 

1 Servidor 
Las estaciones de tio necesarias para procesar las infraodones que se generen. 

Autotraffic S.A. de C.V. considera el fcendaniento de software para cada una de las estaes de 
trabajo aM de asegura la vigencia de las flcendas &iraita el liempo de la prestación del servido. 

c} 1 Mullifundonal 
1 Radç para servidores con espacios de la unldai de radç 1 KMM de 11) que bicttqa tedado, 

bidipad y monftor 
1 SMtch para estaciones de trSrjo 

O URS para estaciones de trabajo 
9)1 Servidor NAS que incluya al menos: 

> 	lSwftdi 
> 	1 Controladora NAS 
> 	1 Dispositivo de aknacenamlerflo 

h) 1 URS para servidor y NAS 
9 1 SQL server 2012 con 5 CALs, Movirus para servidor, Paquete de Antivkus para las estaciones de 
trabaJo. 1 Ucenda para desenalptatt de Imágenes. Las licencias deben considerarse para 
mantenerse atas durante la vigencia del contrato. 

Autotratflc SA de C.V. es el encargado de realizar tas configuraciones a los equipos y las conSones 
de red necesarias para la correcta implementadón de los mismos. 

Vi. ADQUiSICIÓN DE CONSUMIBLES E INSUMOS NECESARIOS PARA EL PROCESO DE 
INFRACCIONES 

Auk,traffic SA de C.V. considera el sumint de consumibles e insumos necesarios para el prrsa de 
las lnfraones emitidas. Es decir, se proveerán todos los materiales que durante la fundonadad del 
servido se requieran para wmptw con el objeto del mismo por el tiempo que durará la prestadórt del 
servido correspondiente. 

VIL IMPRESIÓN DE LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN. 

Autotratfic SA. de C.V. es el responsable de knprin* las boletas de infratxión generadas a partir de las 
imágenes captadas por los dispositivos teaoIógicos que forman parte integrSdel 	ruina de 
Movilidad Segura. Por lo tanto, Asitotraffic SA de C.V. deberá prever todos los malerlt 
obra requeridos para azmplir con esta pate del proyecto durante la fundonaídad del nisnn 

VIII. ENVIO DE LA INFRACCIÓN Al. OOM!CIUO os. INFRACTOR: 

Autotaffic SA de C.V. induye el servido de envio de 	al dontir 	míractor. 
consad dniiodelkffmctorentmplamno 	ra5O ¡as. 	envtoserezaa 
través de un servido de  cerrespondendae kiduye dos Intentos dr 

- ----------------- 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS: 

Autofralfic SA de C.V. es el ehórgado de brindar el mantenimIento preventivo y correctivo de todos los 
dispositivos tecnológkxs que formen parte integral del programa de Mavilidad Segura; asi como dat 
hardware:y software de procesamiento durante la vigencia del contrato. Por lo que considera todos Los 
materiales, herramientas, refacciones, servidos, asistencias y mano de obra que resulten necesarios 
para que todos y cada uno de los equipos se encuentren en condiciones de dar el servido requerido. 

Cuando se detecte en el mantenimiento preventivo que es necesario realizar alguna acción conectiva, 
Autohafic S.A. de C.V. reparará dkiia falle para tener en funcionamiento todos los equipos durante la 
vigencia del seMclo. 

El mantenimiento correctivo y sumhiisfro e instalación de refacciones en ningún momento será limItativo. 

REFACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS 

AUtOSÍIC SA de C .V. considera las refacciones que garanticen el büen funcionamiento de los sistemas 
(equipamiento, hardware y softwares de proresamiento) sin limite en el suminisfro duraS la vigencia 
del servido. 

)U, PERSONAL DE OPERACIÓN PARA RADAREt DESCARGA Y PROCESAMIENTO DE 
FOTOGRAFIAS, 

PERSONAL OPERATIVO 

Autotraffic SA de C.V. proveerá al personal que realice las actividades de monitoreo el .uffrbnne 
adecuado para aimplir con sus funciones, mismo que está conformado por playera tipo 

- 
y daleco 

mflante. 

AUIOIIaflIC SA de CY. es el responsable dg  la operación de los equipos de acuerdo at siguiente 
esquema: 

Radares móviles para detección de exceso de velocidad y múltiples infracciones: Estos 
sistemas serán operados por personal experto de Autotraffic SA de C.V. con capacidad 
técnica y ática suficientes. Estos sistemas operarán en vialidades de jurtsdión municipal, 
siempre y cuando los sistemas no se encuentren colocados en las estructuras tipo caseta. Se 
realizará una descarga diaria de las imágenes detectadas por dichos sistemas para su 
posterior pmcesamiento. 

Sistemas Muttl4nfracclón: Autotrafllc SA de C.V. contemplará el personal kmffite~ 
realizar la descar9a de la hdomir4ón captada por los sistemas para 	sterior 
pmtesamiento. 

PERSONAL DE PROCESAMIENTO 

"-K,  ~- m  1/ k 
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POR "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 

LIC. JAJItENRIQUE FERREIÇ ALDANA 
!PR.j8ÉNTANTE LEGAL DE AtJTOTRAFF 

SA. DE C.V. 

GARejif4 
2OIS•1011 un 

Autotraffic SA de C.V. flmplaá el pasoS necesat para el procesamiento de ¡as fotograflas 
mensuales de vebiculos detectados por los disposIvos Ieaiológicos que fomiaj pate kltel,al del 
progma MoviMad Segura, 

MOBILIARIO NECESARIO PARA LA INSrALACIÓN Da HARDWARE Y SOFTWARE DE 
PROCESAMIENTO. 

Autobeffic SA de C.V. proveerá el mobliado netesaito para la instaladón del Hflvwe y Software de 
procesamiento, rSno que se colocará en el lugar que detenine el Sea competente de) MUnIdpIO de 
GaMa, Nuevo León, quIen otorgará un espacio para la instaladón y operación del Hardware de 
ptocesamiento. 

ASESORIA PARA IMPW4ENTAR LA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 
MUNICIPIO DE GARCIA: 

Autuflfik. S.A. de C.V. biLadará la asesoria necesaria y suficiente para bnplesnenta la canpaña de 
sensibilización y publicidad en el Municipio de GaMa, a través de un - adecuado a los requSiientos 
de la pobadón del Municipio de Gacla, Nuevo León, que resalte mediada la utilización de medios de 
comunicación con vencioneles las ventajas del proaija de Control de TrSito. 

PROVEER EL(LOS) VEHICULO(S) NECESARIO(S) PARA LA CORRECTA OPERACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Autotraffic SA de C.V. contará con tos medios de tTanspottes necesatios y sulidentes para fldw el 

Enteradas las partes del alcance y contenido de) presente anexo, manifiestan que no eirste Impedimento legal o vicio alguno 
de voluntad o de consentimiento que pudiera invalidado y lo firman por blioado en el Pøinicipio de Garde, Nuevo León, el 
02 de Septiembre deI 2016; siendo dos ejemplares pare "EL P1i'JNICIPIQ" y uno para "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS". 
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LIC. SEVERA CANTÜ VILLARREAI. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

YINO MOYEDA 
ERIA, FINANZAS Y 
MUNICIPAL 

LIC. LUIS AUREUO GUEVARA GARZA 
COMiSARIO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN DE 

POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL 

OlBñia ii dól Anexo úñlco del Coitto de Pres2dón de Set&*S que Seixa m ISia 02 de ScØwnLu de 2*16, el M~ de Cada Nieto León y  
AIJTOTRAFRC SA de CV.. airo ~ es la p(eSn del Servb) rtegm} qis t~ d iflh10, $2l0d6 y b pesb ai ..yinW de los dosvos 
LoógIn wi S q» se awiá pata m*fw b segu*Ja4 b ¿M yel fl &ids' m m' de u,nditi de'to dd ttb dd &t de Cada 
Nieto 
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